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La Empresa cLeón Industrial; S. A._,de acuerdo con lo'pre
venido en el articulo 77, 3;", del Reglament<;, de Verificaciones
Eléctrícas, de 12 de marzo de 1954. no podráro~lizarsuministro
eléctrico alguno a los que se encuentren incursos: -en lospre
ceptas seftalados en el mismo.

Estas instalaciones no podrán entrar en -servicio - mIentras
no cuente el peticionario de las mismas'coD la aprohaciónd-e
su proyecto de ejecuci6n,pr&VÍo cumplimiento>.de los trámites
que se señalan en el capitulo IV delciUido·Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en _un plazo máximo .de seis meses. Caso d,ano,' ser factible
lo anteriormente expuesto. se procederá pbt el peticionario de
la autorización a cumplimentar laque para conc~sión de prQ·
rrogas se ordena en el capitulo IV del Decreto1775/1967~_de 22
da julio.,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3- de enero de 1974.....;...EI Direct(H' general. P.D~,el

Subdi-rüctor general de Energía eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en León.

RESOLUCIONde la Dirección General de la Ener
gia por la que Be autoriza a -..Hidroeléctrica lbérica
lberduero. S. A.» laamplia-ciól\de lasubestación
transformadora que _89 -- cita.

Visto el expediente incoado en la DelegaciópProvincial de
este Ministerio de Alava, a instancia de «HidroeléCtrica -Ibédca
Iberduero...S. A.... con domicilio en Bnbao.'ca11eGan:Ioqul,;n~e·

ro 8, solicitando autorización para -- amplial" _una:subestaCión
transformadora de energía eléctrica-_y cumplidos los-trámites
reglamentarios _ordenados en elcapítulollIdel _Decreto 2~17/
1966, sobre autorización de instalaciones_eléctricas y Ley de
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección Cenetal de la Energía, a propt¡estade la Sec·
ción correspondiente de la misma; ha resuelto:

Autorizar a .«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, .$./1..'" la QJll
pliación de la subestación transfonnadora de .·energía . eléctrica
que la Empresa peticionaria. tiene en 'funcionamiento. enGa·
marra-Vitoria (Alava) ,autorizado su establecimielJtopo:r.e~ta
Dirf3cción General por Resolución de fecha· B de febrero de 1968 y
aprobado su proyecto de ejecución por Res:olución,qe la misma
de fecha 18 de abril de' 1968. .... .. .' '.' ,. - '

La ampliación consistirá en Instalar un segundo transfor
mador trifásico,. intemperie; deBO .tvfVA. de potencia,relación:de
transformación 220130 KV. con susposicionsea,220 y 30 KV.

En el sistema a so KV. se ampliarán las posiciqnes delinea
con cinco salidas destinadas; una a su. conexión . con 'el' 5,6
cundario del nuevo transformador 220/3\) KV; dos para las
líneas .Ali,. por· «Olarizu 1 y 2.. , yat¡1,l6 las PQsiciones ~tuales
de estas salidas de línea pasarán a ser ocupadas ..por las denOlni·
nadas «Arregui 1 y 2-; otra para la batería cie condensad()res
a instalar, constituída por 144 condensadores de'loº-KVAr. cada
uno; la última nueva posición se conexionará a 'Un '. transforma
dor a instalar de zigzag.

Para la protección de: los nuevos :cirtuitos<lelasubea:taci:ón
se instalarán interruptores que. responderán a las·siguit';}ntes. ca
racterísticas: ·245-46-30 KV:L250-SOO. A; Y .11.500~L500:500 MV'A.
de capacidad de ruptura respectivamente.

Completarán la. instalación· los reglamentarios· elementos, de
protección, medida y, maniobra.

La finalidad de esta am.pliación será la de .atendet la de
manda de energía solicitada. paraalimelitacióri-d":'hornosde fun
dición.

Después de la· ampliación objeto .. de esta autorización•. .1a; sub
estación qu~dará constituida· por. los prin,cipal-ª~·elelUent6sque
en ella se CItan y los relacionados en laanteríor Ftesoluciónde
fecha 6 de febrero de 1968. pasando a ser .18 potencia resultan
te de la subestación 2 por 60 mAs. 30· MV1\.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M~drid, 3 de enero, de 1974;~EI Director general; P.D.• .el

SubdIrector generaIde la Energía -Eléctrica. Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Alava.

RESOLUCIONde la Delegación Provtncialde Ge
ropa. por la que se autoriza y declqr(J,la: utilidad
publtea en concreto de út instalac-ié;neléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta pelegaciónProvincial
a instancia de «Hidroeléctricad.e Cataluña, S.A..., con domicilio
en calle Archs, la, Barcelona, solicit8ndO' &.utorizac1ón y·.. decla;.

ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de
una linea de A T~ y estación transfonnadora. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 2617/1966 sobre a.utorizaciÓD de instalaciones eléctricas
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1~66Bobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas,· y de acuerdo. con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre -de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña. S. A..,
la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Ballamet.. con
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de. servicio de -sus
redes de distribución. cuyas principales características son las
siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 28 de la linea Gerona-
Sarriá de Ter· I Y IV.

Final de la misma: En la nueva E. T...BalIamet...
Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifáSica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros:· 0.064.
Conouctores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie sobre un apoyo de hormigón, con transforma
dor de 160 KVA. a 25/0,380-0,.220 KV.

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre· de- 1968.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de quince días. a partir de la fecha de la publicación
de esta ResQlución.

Gerona. 11 de diciembro de 1973.-EI Delegado provincial,
J. Frigola Casassas.-362-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincidl de Ce·
rorta por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de .:Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domici
nú pncaHe Archa. 10, Barcelona. solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecí·
miento de una línea de A. T. Y estación transformadora, y
-cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capitu
lo UIdel Decreto 261711966 sobre autorización de instalaciones
eiéctricas y en el capitulo In del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalacioneselédricas, y de acuerdo con 10 orde
nado en la. Ley de 2-4 de· nov-iembre de 1939 sobre ordenación
y defensll. de la. industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re·
suelto:

AutOrizar a la Empresa ",Hidroeléctrica de Cataluña, S. A....
la instalación de la linea de A T. nE. T. "'Alemany... con al
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus re
des Qe distribución. cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo numero 10 de la derivación
a E. L ..Mas Basset».

F;nal de larnisma: En la nueva E. T. ",Alemany».
Término municipal a que afecta: Cassá de la Selva.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: A-érea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,906
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera con· aisladores de vidrio.

Estación tranSformadora

Intemperie sobraun 'apoyo de hormigón. con transformador
de 30 KVA. ;a 25/0.380~O,220KV.


